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ES Unida en la diversidad ES 

30.1.2013 A7-0008/274 

Enmienda  274 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los buques pesqueros de la Unión 

deben tener igualdad de acceso a las 

aguas y los recursos de la Unión, en el 

respeto de las normas de la PPC. 

(13) El acceso a las aguas y a los recursos 

podrá estar condicionado por el origen y 

las características de la flota, de los artes 

de pesca y del estado de conservación de 

los recursos pesqueros, siempre que se 

respeten las normas de la PPC. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/275 

Enmienda  275 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) Conviene permitir que, en su zona de 

12 millas marinas, los Estados miembros 

adopten medidas de conservación y gestión 

aplicables a todos los buques pesqueros de 

la Unión, a condición de que, cuando se 

apliquen a los buques pesqueros de otros 

Estados miembros, las medidas adoptadas 

no sean discriminatorias, otros Estados 

miembros interesados hayan sido 

previamente consultados y la Unión no 

haya adoptado medidas encaminadas 

específicamente a la conservación y 

gestión en esa zona. 

(27) Conviene permitir que, en su zona de 

12 millas marinas, así como en las áreas 

adyacentes, en función de la extensión de 

la plataforma continental, los Estados 

miembros adopten medidas de 

conservación y gestión aplicables a todos 

los buques pesqueros de la Unión, a 

condición de que otros Estados miembros 

interesados hayan sido previamente 

consultados y la Unión no haya adoptado 

medidas encaminadas específicamente a la 

conservación y gestión en esa zona. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/276 

Enmienda  276 

João Ferreira, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (27 bis) En relación con las regiones 

ultraperiféricas de las Azores, Madeira y 

las Islas Canarias, los Estados miembros 

deberán estar autorizados a adoptar 

medidas de conservación y de gestión 

especiales,  en la zona de las 200 millas 

marítimas correspondientes a la 

respectiva Zona Económica Exclusiva, 

aplicables a todos los buques de pesca de 

la Unión, a condición de que se haya 

consultado a los demás Estados miembros 

interesados y de que la Unión no haya 

adoptado medidas específicamente 

relacionadas con la conservación y la 

gestión en esa zona. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/277 

Enmienda  277 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 50 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (50 bis) Los costes de la PPC, incluidos 

los costes de las decisiones y medidas 

adoptadas en virtud de la misma, se 

financiarán con los recursos generados 

por la propia PPC. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/278 

Enmienda  278 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – primer párrafo – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) crear condiciones para actividades 

pesqueras eficientes en el ámbito de un 

sector pesquero económicamente viable y 

competitivo; 

b) crear condiciones para actividades 

pesqueras eficientes en el ámbito de un 

sector pesquero sostenible desde un punto 

de vista medioambiental, económico y 

social, para contribuir a la seguridad 

alimentaria y al empleo en las zonas 

costeras; 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/279 

Enmienda  279 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – párrafo 1 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) favorecer una gestión local que 

implique al sector de la pesca y a las 

comunidades que dependen del mismo en 

la elaboración y aplicación de políticas, 

directrices y medidas de gestión, y que 

tenga en cuenta las características 

específicas de los distintos Estados 

miembros y zonas pesqueras. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/280 

Enmienda  280 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – párrafo 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) la descentralización hacia los 

niveles nacional, regional y local, de las 

decisiones necesarias para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos y directrices 

generales definidos al nivel de la Unión; 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/281 

Enmienda  281 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

2. En las aguas comprendidas hasta las 12 

millas marinas desde las líneas de base que 

estén sometidas a su soberanía o 

jurisdicción y en las aguas adyacentes a 

esa zona hasta el límite de la plataforma 

continental, cuando ésta se prolongue 

más allá de este límite, los Estados 

miembros estarán autorizados a restringir 

la pesca a los buques pesqueros que 

tradicionalmente faenen en esas aguas y 

procedan de los puertos situados en la costa 

adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/282 

Enmienda  282 

João Ferreira, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros en cuestión, en las aguas 

comprendidas hasta las 100 millas marinas 

desde las líneas de base de las Azores, 

Madeira y las Islas Canarias, a restringir la 

pesca a los buques matriculados en los 

puertos de estas islas. Estas restricciones 

no se aplicarán a los buques de la Unión 

que tradicionalmente pescan en esas aguas, 

siempre que no rebasen el esfuerzo 

pesquero tradicionalmente ejercido. Los 

Estados miembros informarán a la 

Comisión de las restricciones establecidas 

en virtud del presente apartado. 

3. Se autorizará a los Estados miembros en 

cuestión, en las aguas comprendidas hasta 

las 200 millas marinas desde las líneas de 

base de las Azores, Madeira y las Islas 

Canarias, a restringir la pesca a los buques 

matriculados en los puertos de estas islas. 

Estas restricciones no se aplicarán a los 

buques de la Unión que tradicionalmente 

pescan en esas aguas, siempre que no 

rebasen el esfuerzo pesquero 

tradicionalmente ejercido. Los Estados 

miembros informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/283 

Enmienda  283 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. De conformidad con el artículo 7, 

los Estados miembros podrán adoptar 

medidas especiales de conservación para 

áreas debidamente identificadas, 

incluidas en las zonas definidas en los 

apartados 2 y 3, a fin de preservar los 

recursos biológicos marinos del impacto 

negativo de ciertas actividades pesqueras, 

siempre que se considere que la 

integridad de los recursos o de las 

comunidades costeras dependientes de 

éstos esté amenazada. Estas medidas 

podrán incluir el acceso exclusivo o 

preferente para determinados sectores de 

la flota y/o artes de pesca. Los Estados 

miembros informarán a la Comisión de 

las restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado, presentando la 

motivación correspondiente. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/284 

Enmienda  284 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – párrafo 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) La adopción de medidas destinadas 

a restringir o condicionar el ejercicio de 

ciertas actividades pesqueras, incluido el 

acceso exclusivo o preferente para 

determinados sectores de la flota y/o artes 

de pesca. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/285 

Enmienda  285 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 38 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros adoptarán 

programas nacionales en el ámbito de la 

pesca para la recogida de datos científicos, 

de investigación e innovación. Los Estados 

miembros coordinarán sus actividades de 

recogida de datos y de investigación e 

innovación en este ámbito con otros 

Estados miembros y con los marcos de 

investigación e innovación de la Unión. 

1. Los Estados miembros adoptarán 

programas nacionales en el ámbito de la 

pesca para la recogida de datos científicos, 

de investigación e innovación. Los Estados 

miembros coordinarán sus actividades de 

recogida de datos y de investigación e 

innovación en este ámbito con otros 

Estados miembros y con los marcos de 

investigación e innovación de la Unión. La 

Unión garantizará, a través de los 

instrumentos disponibles en los ámbitos 

de la investigación y la pesca, la 

financiación adecuada de estos 

programas. 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/286 

Enmienda  286 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 1 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) Apoyar el desarrollo autónomo y 

sostenible del sector pesquero en los 

países terceros. Esta ayuda financiera irá 

acompañada por la definición de 

programas de desarrollo que incluyan 

objetivos, metas e indicadores que 

posibiliten el seguimiento de los 

resultados obtenidos. En caso necesario, 

estos programas pueden ajustarse en 

función de los resultados del seguimiento 

con el fin de lograr sus objetivos con 

mayor eficacia; 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/287 

Enmienda  287 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 3 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) una organización del sector que incluya 

medidas de estabilización del mercado; 

a) una organización del sector que incluya 

medidas conducentes a mejorar el 

rendimiento de los productores y medidas 

de estabilización del mercado; 

Or. pt 
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30.1.2013 A7-0008/288 

Enmienda  288 

João Ferreira, Patrick Le Hyaric, Willy Meyer 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Unión podrá conceder ayuda financiera 

para la consecución de los objetivos 

establecidos en los artículos 2 y 3. 

 La Unión financiará los costes de la 

PPC, en particular, los costes de las 

decisiones y medidas adoptadas en virtud 

de la misma, con los recursos generados 

por la propia PPC. 

La Unión podrá conceder ayuda financiera 

para la consecución de los objetivos 

establecidos en los artículos 2 y 3. 

Or. pt 

 

 


